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RESUMEN 

El presente informe de Experiencia Profesional está basado en la labor desarrollada en el 

Área de Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa Transportes HAGEMSA S.A.C., la 

cual se encarga de velar por la protección de la vida, la salud y bienestar de los trabajadores y 

de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del 

ámbito de la organización. Previniendo incidentes y enfermedades profesionales. 

Contribuyendo a mejorar las condiciones laborales y brindar un ambiente seguro y saludable 

mediante la determinación de peligros, prevención y control de riesgos, con miras a obtener 

ñcero accidentesò. Promoviendo la participaci·n de todos los trabajadores en todas las 

actividades realizadas para la prevención de riesgos laborales, forjando una cultura de 

Seguridad y Salud Ocupacional. Permitiendo obtener un mejor desempeño por parte de los 

colaboradores y un incremento de la productividad en la organización.  El tema de este 

informe es ñImplementaci·n de un Sistema de Gesti·n en Seguridad y Salud Ocupacional en 

la empresa Transportes HAGEMSA S.A.C. La justificación para la implementación se 

sostiene en dos objetivos de la empresa; el primero cumplir con las leyes vigentes peruanas y 

normas de nuestros clientes (Compañía Minera Antapacay); como segundo objetivo obtener 

la Certificación en Seguridad y Salud Ocupacional según la norma OHSAS 18001:2007. 

Palabras Clave:  

Sistema de Gestión de la SST. -Parte del sistema de gestión de una organización, empleada 

para desarrollar e implementar su política de SST y gestionar sus riesgos para la SST. 

Prevención de Accidentes. - Combinación de políticas, estándares, procedimientos, 

actividades y prácticas en el proceso y organización del trabajo, que establece el empleador 

con el fin de prevenir los riesgos en el trabajo y alcanzar los objetivos de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 



5 

 

Salud Ocupacional. - Actividad multidisciplinaria que promueve y protege la salud de los 

trabajadores. Esta disciplina busca controlar los accidentes y las enfermedades mediante la 

reducción de las condiciones de riesgo presentes en los lugares de trabajo. 

Riesgo. - Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y 

la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o exposición. 
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ABSTRACT 

This report on Professional Experience is based on the work carried out in the 

Occupational Safety and Health Area of the company Transportes HAGEMSA S.A.C., which 

is responsible for ensuring the protection of life, health and welfare of workers and those who 

have no employment relationship, provide services or are within the scope of the 

organization, preventing incidents and occupational diseases. Contributing to improve 

working conditions and provide a safe and healthy environment by determining hazards, 

prevention and control of risks, with a view to obtaining ñzero accidentsò. Promoting the 

participation of all workers in all activities carried out for the prevention of occupational 

risks, forging a culture of Occupational Safety and Health. Allowing for better performance 

by employees and an increase in productivity in the organization. The subject of this report is 

ñImplementation of an Occupational Health and Safety Management System in the company 

Transportes HAGEMSA S.A.C.ò The justification for the implementation is based on two 

objectives of the company; the first to comply with the laws in force in Peru and our clients' 

regulations (Compañía Minera Antapacay); as a second objective, obtain the Occupational 

Health and Safety Certification according to the OHSAS 18001: 2007 standard. 

Keywords: 

Management System of the SST.- Part of the management system of an organization, used 

to develop and implement its OSH policy and manage its risks for OSH. 

Accident Prevention.- Combination of policies, standards, procedures, activities and 

practices in the process and organization of work, established by the employer in order to 

prevent occupational hazards and achieve Occupational Health and Safety objectives.  
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Occupational  Health.- Multidisciplinary activity that promotes and protects the health of 

workers. This discipline seeks to control accidents and illnesses by reducing the risk 

conditions present in the workplace. 

Risk.- Combination of the probability of a dangerous event or exposure occurring and the 

severity of the damage or deterioration of health that the event or exposure may cause. 
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CAPITULO I  

1. LA EMPRESA  

1.1. Descripción De La Empresa 

- Razón Social: Transportes HAGEMSA S.A.C. 

- Dirección Legal: Av. Perú Mza. C-32 lote. 3 A.H. Semi-rural Pachacutec (a 6 

Cdras. Cementerio parque la esperanza) Arequipa - Arequipa - Cerro Colorado 

- RUC: 20371332210 

- Área: El área total del terreno es de 1957.78 m
2
. 

- Perímetro: El área indicada se encentra encerrada dentro de un perímetro 

envolvente total de 259.28 metros. 

- Logotipo 

 

 

 

- Nuestras Oficinas 

Arequipa 

Av Perú Mza C-32 Semi Rural Pachacutec  

Teléfonos: 054 446060 - Fax: 054 445999 / Cel: 959690143  

RPM: # 900285 / RPC: 958952165 

Lima  

Av. Saenz Peña N° 1999 Pj. Carmen - Callao  

Teléfono: 014650822  

Otras sedes 

MOQUEGUA: Calle Yaracachi Km 1  

ESPINAR: Carretera a Santo Tomas s/n 
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1.2. Reseña histórica 

Transportes HAGEMSA S.A.C. nace como una empresa familiar conformada por dos 

hermanos soñadores y visionarios decididos en formar empresa; constituida el 01 de agosto 

del año 1998, es una empresa de vanguardia tecnológica que brinda servicios de transporte 

terrestre de materiales para diferentes sectores industriales, nuestros servicios son diseñados 

acorde a las necesidades de nuestros clientes y de acuerdo a estándares internacionales de 

calidad, seguridad y responsabilidad con el ambiente. 

Transportes HAGEMSA S.A.C, es una empresa privada dedicada al transporte nacional de 

mercancías en general, cargas especiales, materiales peligrosos e insumos químicos y bienes 

fiscalizados; es consciente de su responsabilidad social, laboral y ambiental como empresa, 

así como de su compromiso con la satisfacción de nuestros clientes, con la seguridad y salud 

ocupacional de nuestros colaboradores, clientes, proveedores y el cuidado del ambiente. 

Nuestra mayor ventaja competitiva es el recurso humano. Los colaboradores de la 

organización cualquiera sea su relación laboral (incluyendo a los contratistas) son quienes 

forjan el liderazgo y solidez de la compañía. Retribuimos el esfuerzo de los colaboradores con 

óptimas condiciones laborales, buen clima laboral y el estímulo de su desarrollo integral, 

tanto profesional como personal. Así también nuestro compromiso es con nuestras empresas 

contratistas que nos prestan sus servicios en los plazos y condiciones convenidos. 

Nuestra filosof²a: ñQUERER ES PODERò 

Alquiler de unidades Grúas y maniobras Almacenaje de carga 
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1.3. Misión 

Brindar un servicio de transporte de carga pesada y logística a nivel nacional satisfaciendo 

plenamente en tiempo y forma los requerimientos de nuestros clientes garantizando un 

servicio que destaque por la seguridad, puntualidad y calidad, con respaldo de tecnología 

adecuada, personal calificado y competitivo, quienes cuentan con nuestro apoyo para su 

formación ética y profesional; respetando el medio ambiente de las comunidades por donde 

operamos. 

1.4. Visión 

Ser la empresa líder en el transporte de carga pesada, consolidarnos en el mercado peruano 

y expandirnos a nivel internacional como una empresa de calidad que brinda sus servicios con 

excelencia, eficiencia, seguridad, acorde con el cambio de la tecnología y comprometiéndonos 

con el medio ambiente, servicio al cliente y la formación integral de sus colaboradores. 

1.5. Pilares empresariales 

- Atención Personalizada: Esta le brindará la información requerida, la asesoría y 

soluciones a sus necesidades logísticas de distribución y transporte. 

- Alto Profesionalismo: Nuestros conductores cuentan con amplia experiencia en el 

transporte de maquinaria pesada y mineral así mismo reciben capacitación permanente 

en seguridad, manipulación de materiales peligros y uso adecuado de maquinaria y 

equipos. 

- Calidad: La puesta a punto de nuestros equipos y máquinas para desarrollar nuestro 

trabajo es nuestro objetivo permanente y constituye el pilar de nuestro sistema de 

calidad. Lo cual hemos demostrado a largo de estos años, por lo cual Transportes 

HAGEMSA S.A.C. se ha podido consolidar como una de las empresas líderes en 

transporte de diversos tipos de mercancía. 



17 

 

- Ingeniería de punta: Contamos con equipos de seguridad satelital y monitoreo de 

flotas, GPS la cual brinda seguridad a nuestros activos y mercadería en tiempo real y al 

segundo. 

- Puntualidad: Siempre comprometidos con los tiempos establecidos. 

- Seguridad: Garantizamos el control y monitoreo de nuestras unidades, así como 

personal comprometido para lograr que la mercadería llegue a su destino en el plazo 

convenido. Además de contar con póliza de seguro para todo tipo de carga. 

- Precio:   Contamos con el precio más competitivo del mercado. 
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1.6. Estructura Orgánica 

 
PRESIDENTE DE 

DIRECTORIO  
RICHARD ERQUINIGO  

GERENTE GENERAL  
Wilfredo Erquinigo  

SUB GERENTE GENERAL 
Fabiola Araujo 

GERENTE 
ADMINISTRATIVO  
Richard Erquinigo  

JEFE DE 
ADMINISTRACIÓN  

JEFE DE 

INFORMÁTICA 

Farith Salomòn 

Asistente de 
Informática 

JEFE DE RECURSOS 

HUMANOS 

Gino Frisancho 

Asistente de RRHH 

Licencias Internas 

Asistente social 

Cocinera 

Limpieza 

JEFE DE 

LOGÍSTICA 

Wilber Checa 

Coordinador de 

logistica 

Asistente de 

logistica 

Asistente de 
alamcen 

JEFE DE 

FINANZAS 

Juan Zumaran 

Asistente de 

finanzas 

Asistente de 

cobranzas 

Asistente de pagos 

Auxiliar de finanzas 

Cajero 

JEFE DE 

CONTABILIDAD  

Nataly Carrasco 

Asistente contable 

(compras) 

Asistente contable 

(pagos) 

Asistente contable 

(Analisis de 
cuentas) 

Asistente de gastos 

de viaje 

Asistente de 

facturación 

JEFE DE 

MANTENIMIENTO  

Vladimir Inquilla 

Maestro mecanico  

Mecanicos 

Maestro electricista  

Electricistas  

Maestro soldador  

Soldadores  

Muellero  

Tapicero  

Carroccro 

Asistente de 

mantenimiento 

Asistente de 
Administración Jorge Medina 

GERENTE DE 
OPERACIONES 

Abraham Erquinigo  

JEFE DE 
OPERACIONES 

Marco Chávez 

COORDINADOR 

CUENTA 
ANTAPACCAY 

Asistente 
de Cuenta 

Asistente de 

Seguimiento 

COORDINADOR 
CUENTA LAS BAMBAS 

Asistente 
de Cuenta 

Asistente de Seguimiento 

COORDINADOR 
CUENTA BECHTEL 

Asistente de Operaciones 

Asistente de Segumiento 

COORDINADOR 
CUENTA CENTRAL 

Supervisor de 
Operaciones Moquegua 

Supervisor de 
Operaciones Cerro Verde 

Asistente de 
Operaciones 

Asistente de 
Seguimiento 

JEFE DE COMBUSTIBLE 

DE FLOTA 
Antonio Añaupa 

Auxiliar de 
Combustible de Flota 

JEFE DE TRAFICO 
David Olaya 

Z SUPERVISOR DE FLOTA 
Alex Samayani 

SECRETARIA  
GERENCIA OPERACIONES 

Dayane Milla 

Asesor Legal 
Marco Zegarra 

SECRETARIA  
GERENCIA GENERAL  

Ursula Mardini  

Conserje 
Luis Talavera Ruiz 

JEFE DE SEGURIDAD 
Edwin Segovia 

Coordinador de 
Seguridad 

Supervisor 
Arequipa 

Brigadista de 
seguridad 

Supervisor 
Seguridad Moquegua 

Supervisor 
Seguridad Xtrata- Tintaya 

Supervisor 
Seguridad Bambas- Bechtel 

Supervisor 
Ferreyros 
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1.7. Análisis FODA 

1.7.1. Matriz FODA  

Å Fortalezas: 

- Unidades Propias y adquisición de nuevas unidades recientemente. 

- Mano de obra especializada es decir conductores experimentados en transporte de 

MATPEL y carga sobredimensionada. 

- Socios estratégicos-grifos 

- Seguridad integral de unidades, equipadas con sistema de rastreo satelital G.P.S.) en 

tiempo real. 

- Brindar soluciones inmediatas a quejas o reclamos 

- Contamos con garantías para afrontar deterioros o pérdida de mercancías. 

- Plan de contingencias 

- Auxilio rápido de vehículos. 

Å Debilidades: 

- Deficiente gestión de flotas. 

- Fallas en las unidades en carretera por un mantenimiento incompleto. 

- Pocas capacitaciones a los operadores de las unidades. 

- Equipamiento insuficiente de unidades para el Trasporte de MATPEL, ocasionando 

suspensión de permisos para el ingreso a mina. 

- Registro y control inadecuado de abastecimiento de combustible. 

Å Oportunidades: 

- Demanda del sector minero de Materiales Peligrosos y carga sobredimensionada. 

- Cercanía a zonas mineras  

- Contratos a largo plazo con importantes mineras del país. 
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Å Amenazas: 

- Grandes empresas de transporte de Materiales Peligrosos - MATPEL. 

- Aumento del precio del combustible. 

- Accidentes vehiculares por carreteras en mal estado, problemas climatológicos u otros.  

- Incremento de las primas de seguro. 

1.7.2. Estrategias 

Å Estrategia FO.- Usar las Fortalezas para aprovechar las Oportunidades. 

- Utilizar las nuevas unidades con personal capacitado y actualizado para la operación 

de la flota, para el servicio de mineras importantes con altos estándares de calidad. 

Å Estrategia DO.- Superar Debilidades aprovechando las Oportunidades. 

Vencer la deficiente gestión de flotas que conlleva al incremento de los costos 

operativos. Valiéndonos de la oferta de cursos por entidades reconocidas como 

TECSUP. 

Å Estrategia FA.- Usar las Fortalezas para evitar las Amenazas. 

- Contamos con una cantidad de flota vehicular considerable con sus documentos en 

regla; por lo cual nuestros clientes ahorran tiempo en contratar una variedad de 

operadores logísticos. Y nosotros no quedamos desplazados fácilmente por los 

competidores.  

- Contamos con socios estratégicos para el suministro de combustible que abarata 

nuestros costos y minimiza tiempos en la provisión de combustible. 

Å Estrategia DA.- Reducir Debilidades y evitar las Amenazas. 

- Elaboración e Implementación del Plan de Seguridad para lograr sensibilizar y 

concientizar al colaborador con el objeto de lograr 0 accidentes y evitar incidentes y 

enfermedades ocupacionales, logrando el compromiso de todo el personal que labora 
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en Transportes HAGEMSA SAC. Así como brindarles un ambiente seguro y saludable 

para el nuestros clientes externos e internos. 

- Mayor capacitación y énfasis en la gestión de flotas e incrementar la productividad. 

1.8. Mapa de Procesos 

Figura 1: Mapa de procesos empresarial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Å Matriz Del Proceso De Transporte De Mercancías 

Figura 2: Mapa de procesos de transporte de mercancías en general de Transportes 

HAGEMSA S.A.C. 

 

 

Fuente: TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C. 

Transporte de mercancía 
general 

Recepción y carga de 
mercancias 

Parqueo en almacenes 
Estacionamiento y 

posicionamiento de la 
unidad en retroceso 

Carga de mercadería y 
revisión e documentos 

Ascenso y descenso de 
la unidad (tracto) 

Aseguramiento de carga 
Sujeción y toldeado de 

la carga 

Retiro y salida de la 
unidad de parqueo 

Salida de vehículo de la 
zona de carga 

Tranorte de mercancias 

Transporte en vía 
asfaltada 

Conducción de unidad 

Controles y registros en 
ruta 

Verifica el estado de la 
unidad y mercadería 

Transporte en vía 
afirmada 

Conducción de unidad 

Mobilización y parqueo 
en zona de descarga 

Cambio de neumáticos 

Descarga de mercancias  

Mobilización y parqueo 
en zona de descargas 

Estacionamiento y 
posicionamiento de la 
unidad en retroceso en 

las instalaciones de 
almacén 

Descarga de mercancías 
Retiro del material y 

accesorios de sujeción 
de mercancias 

Retiro y salida de la 
unidad 

Salida de vehículo de la 
zona de carga y 

descarga 

PROCESO ETAPAS ACTIVIDADES  TAREAS 
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1.9. Servicios y Flota 

Todos los proyectos desde el de mayor envergadura hasta el más pequeño lo manejamos con 

la máxima responsabilidad, brindándoles un trato personalizado, con la finalidad de servirlos 

mejor y así poderles ofrecer la más eficaz economía y oportuna atención por eso le decimos: 

HAGEMSA ñSIEMPRE BRINDANDO EL    MEJOR     SERVICIO     CON     TODOS     

LOS     ESTÁNDARES     DE CALIDADò Por lo antes mencionado esperamos tener la 

oportunidad de servir en un futuro 

cercano. 

 

 

 

 

 

Modulares: Se cuenta con la experiencia necesaria para la maniobra y movilización de 

carga extra dimensionada y extra pesada. 

 

Cama Baja: Contamos con una amplia gama de cama bajas especiales de 02, 03, 04 y 05 

ejes con suspensión mecánica e hidráulica, de distintos pesos y medidas según lo solicitado 

por todos nuestros clientes a nivel nacional. 
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Plataformas: Se tiene variedad de plataformas para los diferentes tonelajes y medidas de 

las cargas a transportar, según los requerimientos de nuestros clientes. 

 

Grúas y maniobras: Se cuenta con la experiencia necesaria para la maniobra y 

movilización de la mercadería en diferentes grúas y montacargas para la movilización de 

todas las mercaderías. 

 

Camionetas: Contamos con camionetas para el convoy necesarios para trasladar la carga 

dimensionada y para la carretera de nuestro país, también contamos con camioneta de 

emergencia por si ocurriera. 

1.10. Clientes 
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Principalmente empresas mineras y proveedores mineros. 

 

1.11. Competidores 

Entre los principales competidores de transporte de MATPEL y carga sobredimensionada 

se tiene a las empresas transportistas siguientes: 

- Transaltisa S.A. con RUC: 20100228191 

- Racionalización Empresarial S.A. Raciemsa con RUC 20100814162 

- Ransa Comercial S.A. Ransa con RUC 20100039207 

- Servosa Cargo S.A.C. con RUC 20429350264 

Siendo el líder del mercado TRANSALTISA S.A. por su extensa flota vehicular y su 

compromiso con la calidad ya que cuenta con certificaciones en SISTEMAS INTEGRADOS 

DE GESTIÓN ISO en Medio ambiente 14001, Calidad ISO 9001 Y Seguridad y Salud 

OHSAS  18001. 
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CAPITULO II  

2. MARCO TEÓRICO  

2.1. Introducción  

La seguridad industrial en el concepto moderno significa más que una simple situación de 

seguridad física, una situación de bienestar personal, un ambiente de trabajo idóneo, una 

economía de costos importante y una imagen de modernización y filosofía de vida humana en 

el marco de la actividad laboral contemporánea. 

La sociedad industrial hasta hace poco dio preferencia a la máquina, el tiempo y el 

movimiento buscando la maximización de beneficios, sin tomar en cuenta al hombre, 

elemento básico de todo engranaje productivo. La política personal, como toda política, 

cambia su estratégica, y de aquella estática e indiferente pasa a una más dinámica y 

progresista. Así, el objetivo común es el bienestar del hombre mediante un esfuerzo 

racionalizando y humanizado de flexibilidad y seguridad. (Ramirez, 2005) 

La organización internacional del trabajo estima que cada 15 segundos, un trabajador 

muere a causa de accidentes y enfermedades relacionadas con el trabajo. Cada 15 segundos, 

153 trabajadores tienen un accidente laboral. Cada día mueren 6300 personas a causa de 

accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo-más 2,3 millones de muertes por año. 

Anualmente ocurren más de 317 millones de accidentes en el trabajo, muchos de estos 

accidentes resultan en absentismo laboral. El coste de esta adversidad diaria es enorme y la 

carga económica de las malas prácticas de seguridad y salud se estima en un 4% del PBI 

global de cada año. (OIT (Organización Internacional del Trabajo), s.f.) 

En el Perú, se ha expedido la ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (LSST), 

que como principal objetivo cuenta con la promoción de una cultura preventiva, para ello se 
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cuenta con la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales y que forma 

parte de una de las principales acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que 

forma parte del marco normativo necesario para la protección de la vida y la salud de los 

trabajadores. 

Es necesario señalar la importancia que se otorga a la protección de la vida y la salud de 

los trabajadores , para tal efecto el estado a través de LSST ha creado un Sistema Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SNSST) que la conforman el consejo Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (CONSSAT) y los consejos regionales de seguridad y salud en el 

trabajo (CORSSAT), cuyas competencias permiten abordar la prevención de riesgos laborales 

a nivel nacional y regional, así, una de las funciones que se le atribuye al CONSSAT como 

parte del SNSST es formular y aprobar una Política Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

Es evidente que la situación de la seguridad y salud en el trabajo se ve influida por el 

contexto y en particular por la situación del mercado de trabajo y de las relaciones de trabajo 

en general. La cultura de prevención de riesgos laborales se inserta dentro de la dinámica del 

mercado nacional y resulta solo un componente, aunque de gran relevancia, de una cultura 

más amplia de respeto de derechos en el trabajo y de la forma como se organizan los sistemas 

productivos; razón por la cual los niveles de desarrollo y precariedad de estos influyen 

decididamente sobre aquella. Esto hace necesario describir, en primer lugar, la situación del 

mercado de trabajo y las relaciones de trabajo en el Perú, estableciendo sus vinculaciones más 

notorias con la seguridad y salud en el trabajo.  

D.S. Nº 005 -2017 (17/04/2017) Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo ï 

Matriz de indicadores. 
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ñEn muchas empresas, el establecer Sistemas de Gesti·n de Seguridad y Salud 

Ocupacional se centra en buscar una determinada certificación, para mostrar una imagen de 

responsabilidad social frente a proveedores, competidores, clientes, medios de comunicación 

y a la sociedad en general. Sin embargo, se olvida el objetivo de generar un aporte real a la 

gestión de los riesgos y peligros. El problema es que, en cierta manera, los Ejecutivos y 

Líderes de las Empresas no dejan de tener razón cuando argumentan que el crecimiento del 

negocio debe ir de la mano con la seguridad de las personasò. 

2.2. Objetivos del Estudio 

2.2.1. Objetivo General 

Implementar un sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional bajo la norma 

OHSAS 18001 en la empresa TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C.ò 

2.2.2. Objetivos Específicos 

- Realizar el diagnóstico y análisis situacional de la empresa de transportes ubicada en la 

ciudad de Arequipa evaluando los aspectos de seguridad y salud ocupacional. 

- Verificar la estructura de requisitos según la norma OHSA 18001 ï 2007 y la 

legislación vigente peruana, Ley de Salud y Seguridad en el trabajo N° 29763 con su 

respectivo reglamento D.S: 005-2012 y sus modificatorias de manera que se evite 

incurrir en cualquier tipo de responsabilidad social o legal. 

- Actualizar y desarrollar el manual de SGSSO, procedimientos, instructivos y registros, 

según los requisitos de la Norma OHSAS 18001 ï 2007, para lograr una gestión 

ordenada de la prevención de riesgos laborales para así poder conseguir un mejor 

ambiente laboral digno y seguro, la disminución del absentismo y deterioro de la salud y 

el consiguiente aumento de la productividad. 
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2.3. Aspectos Generales 

Las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo tienen un impacto doloroso en 

las familias por las pérdidas de vidas humanas y el deterioro de la salud, además del perjuicio 

económico que deben afrontar. Pero la preocupación por la salud y la seguridad es percibida 

escasamente y no se le da la importancia que merece. Es por ello que debemos realizar 

cambios sustanciales en esta manera de pensar que impacte las mentes de los colaboradores y 

logren cambiar su comportamiento con miras hacia un trabajo en equipo más participativo y 

solidario que contribuya con un ambiente seguro y saludable. Así mismo con la adopción de 

leyes nacionales e internacionales en pro de la vida y la salud de los colaboradores, así 

también para el crecimiento sostenido de las organizaciones. 

 ñLos costos generales de los accidentes y de los problemas de salud son a menudo 

mayores de los que se perciben inmediatamente. Por el contrario, invertir en la seguridad y 

salud en el trabajo (SST) reduce tanto los costos directos como aquellos indirectos, disminuye 

las primas de seguros y mejora el rendimiento y la productividad, así como reduce el 

absentismo y mejora del estado de §nimoò. (DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA 

SALUD EN EL TRABAJO, 2015) 

Figura 3: Accidentes de trabajo mortales y enfermedades profesionales mortales 2008 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.ilo.org/legacy/english/osh/es/story_content/external_files/fs_st_1-ILO_5_es.pdf 
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2.3.1. Trabajo Informal  

El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) informó que en el Perú unas 239 

mil personas obtuvieron un empleo informal entre abril del 2018 y marzo del 2019. Esto 

contrasta con las 98 mil personas que sí obtuvieron un empleo formal durante el mismo 

periodo de tiempo en el país. Así, el empleo informal sigue creciendo más que el empleo 

formal en el Perú. (Diario Gestión , 2019) 

En nuestro país la pobreza es uno de los factores que contribuyen al incremento del empleo 

informal. Así mismo las personas se ven obligadas a aceptar estos puestos de empleo por la 

falta de oportunidades y por la excesiva competencia laboral. La percepción de bajos ingresos 

crean un círculo vicioso de pobreza. Así mismo estos trabajadores no cuentan con contratos 

de empleo seguros, prestaciones laborales, protección social o representación de los 

trabajadores. Sin embargo, trabajo informal no siempre equivale a pobreza. Existen 

trabajadores informales, especialmente por cuenta propia, que ganan más que los trabajadores 

poco calificados del sector formal. Pero esta es la excepción: la economía informal concentra 

a los trabajadores más pobres, especialmente en las zonas rurales. 

2.3.2. Trabajo Infantil en el Perú 

ñVendiendo golosinas, limpiando autos o arando la tierra. Estos son solo algunos de los 

trabajos en los que vemos envuelto al 17.6% de ni¶os peruanosò. (Diario Correo, 2019)  

La crisis económica expresada en la falta de empleo adecuada en la falta de empleo 

adecuado, así como la disminución del acceso a salud, educación y vivienda, generó 

condiciones para el surgimiento de un mayor número de trabajadores ambulantes de diversos 

lugares de Lima y seguirá incrementándose en la medida que la crisis económica siga 

agudizándose en nuestro país al no incorporarse al sector productivo una mayor proporción de 

la PEA. 
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2.3.3. Enfermedades Ocupacionales 

La OIT reveló que 7.600 personas mueren por día en el mundo como consecuencia de 

accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. (INFOBAE, 2019) 

2.3.4. Accidentes de Trabajo 

De acuerdo al Anuario Estadístico Sectorial 2019 del MTPE se tiene el número de 

accidentes de trabajo por sector a nivel nacional:  

A. Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

B. Pesca 

C. Explotación de minas y canteras 

D. Industrias manufactureras 

E. Suministro de electricidad, gas y agua 

F. Construcción 

G. Comercio al por mayor y al menor, Rep. Vehic. Atom. 

H. Hoteles y Restaurantes 

I. Transporte, almacenamiento y comunicaciones 

J. Intermediación financiera 

K. Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler. 

L. Administración pública y defensa. 

M. Enseñanza 

N. Servicios sociales y de salud. 

O. Otras Activ. Serv. Comunitarios, sociales y personales. 
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Tabla 1: Notificaciones de accidentes de trabajo por meses, según actividad económica 2019 

ACTIVIDAD ECONÓMICA  

MESES TOTAL  

ENERO FEBRERO MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE  ABSOLUTO % 

AGRICULTURA. GANADERÍA. CAZA Y SILVICULTURA  14 27 25 32 39 29 42 27 24 30 27 21 337 0.97 

PESCA 23 12 15 14 28 15 17 15 12 8 18 20 197 0.57 

EXPLOTACIÓN DE VISAS Y CANTERAS 134 130 196 218 186 172 184 184 147 194 141 147 2,033 5.84 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 574 691 808 751 689 783 741 546 648 719 580 600 8,130 23.36 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD. GAS Y AGUA 12 11 20 12 6 15 17 8 11 16 9 15 152 0.44 

CONSTRUCCIÓN 257 396 328 367 374 306 343 325 309 379 304 343 4,031 11.58 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR. REP. VEHlC. AUTOM. 304 355 373 308 322 319 278 280 261 298 280 260 3,638 10.45 

HOTELES Y RESTAURANTES 74 92 96 135 148 118 117 95 90 122 96 113 1,296 3.72 

TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 310 347 330 349 348 395 386 327 359 350 310 312 4,123 11.85 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 8 2 1 8 7 4 3 5 6 6 2 3 55 0.16 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 463 550 689 558 561 491 538 539 513 510 539 489 6,440 18.51 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEFENSA 74 58 73 67 51 72 53 62 78 70 73 64 795 2.28 

ENSEÑANZA 5 5 14 20 12 19 13 20 10 15 6 17 156 0.45 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 130 136 147 118 142 110 132 92 129 131 103 104 1,474 4.24 

OTRAS ACTIV. SERV. COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES 139 174 178 170 139 178 161 135 125 193 174 177 1,943 5.58 

TOTAL  2,521 2,986 3,293 3,127 3,052 3,026 3,025 2,660 2,722 3,041 2,662 2,685 34,800 100.00 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo ï sistema de accidentes de trabajo - SAT 

A- Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

B- Pesca 

C- Explotación de minas y canteras 

D- Industrias manufactureras 

E- Suministro de electricidad, gas y agua 

F- Construcción 

G- Comercio al por mayor y al menor, Rep. Vehic. Atom. 

H- Hoteles y Restaurantes 

I- Transporte, almacenamiento y comunicaciones 

J- Intermediación financiera 

K- Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler. 

L- Administración pública y defensa. 

M- Enseñanza 

N- Servicios sociales y de salud- 

O- Otras Activ. Serv. Comunitarios, sociales y personales. 
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Tabla 2: Notificaciones de accidentes de trabajo por consecuencia, según años 2012 ï 

2019 

MESES 

ACCIDENTES DE TRABAJO  
TOTAL  

NO MORTALES  MORTALES  

ABSOLUTO % ABSOLUTO % ABSOLUTO % 

2012 15,488 9,50 189 0,12 15,677 9,62 

2013 18,956 11,63 178 0,11 19,134 11,74 

2014 14,737 9,04 128 0,08 14,865 9,12 

2015 20,941 12,85 179 0,11 21,120 12,96 

2016 20,876 12,81 151 0,09 21,027 12,90 

2017 15,646 9,60 161 0,10 15,807 9,70 

2018 20,132 12,35 150 0,09 20,282 12,45 

2019 34,800 21,36 236 0,14 35,036 21,50 

TOTAL  161,576 99,14 1.372,00 0,84 162,948 100,0 
 

 

Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo ï sistema de accidentes de trabajo - SAT   
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Tabla 3: Notificaciones e accidentes mortales por meses, según actividad económica 2019 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA  
MESES TOTAL  

ENERO FEBRERO MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE  ABSOLUTO % 

AGRICULTURA. GANADERÍA. CAZA Y SILVICULTURA  1 - - 1 2 2 2 2 - 1 1 1 13 5,51 

PESCA - - - - - - - - - - - - 0 0,00 

EXPLOTACIÓN DE VISAS Y CANTERAS 3 3 2 4 1 5 4 1 2 1 5 5 36 15,25 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 7 4 3 2 3 1 2 2 1 2 3 3 33 13,98 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD. GAS Y AGUA - 1 1 1 - - - - - - - - 3 1,27 

CONSTRUCCIÓN 14 1 1 3 2 - 4 3 2 2 1 2 35 14,83 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR. REP. VEHlC. AUTOM. 9 1 1 - 5 2 - - - 2 1 2 23 9,75 

HOTELES Y RESTAURANTES - - - - - - - - - - - 2 2 0,85 

TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 2 2 1 2 9 1 1 2 - 2 3 5 30 12,71 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA - - - - - - - - 1 - - - 1 0,42 

ACTIVIDAD ES INMOBILIARIAS. EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 12 5 4 . 2 2 - 3 - 2 2 3 35 14,83 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y DEFENSA 2 - 1 1 2 1 - 2 - 1 - - 10 4,24 

ENSEÑANZA - - - - - - - - - - - - 0 0,00 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 1 . - . 1 1 - . - 1 1 1 6 2,54 

OTRAS ACTIV. SERV. COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES 2 1 - 1 - - 1 1 2 - - 1 9 3,81 

TOTAL  53 18 14 15 27 15 14 16 8 14 17 25 236 100,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo ï sistema de accidentes de trabajo - SAT 

A- Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

B- Pesca 

C- Explotación de minas y canteras 

D- Industrias manufactureras 

E- Suministro de electricidad, gas y agua 

F- Construcción 

G- Comercio al por mayor y al menor, Rep. Vehic. Atom. 

H- Hoteles y Restaurantes 

I- Transporte, almacenamiento y comunicaciones 

J- Intermediación financiera 

K- Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler. 

L- Administración pública y defensa. 

M- Enseñanza 

N- Servicios sociales y de salud- 

O- Otras Activ. Serv. Comunitarios, sociales y personales. 
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2.4. Instituciones y organizaciones vinculadas a la Seguridad en el Transporte de 

Mercancías. 

El marco institucional de la seguridad y salud en el trabajo en el sector transporte está 

definido por la actuación del Estado con ente normativo y de control, Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE), Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Perú 

(MTC), Ministerio de Energía y Minas (MEM). 

En la actualidad aun es útil hacer las condiciones de trabajo en el transporte terrestre, que 

sean seguras y bajo los estándares adecuados para evitar pérdidas humanas, daños o deterioro 

de la salud, así como daños a la propiedad, al proceso y medio Ambiente. 

Normativa Legal 

- Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo modificada por la ley 30222 

- Decreto Supremo N° 005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, modificado por el Decreto Supremo N° 006- 2014-TR y Decreto Supremo N° 

016-2016-TR. 

- Ley Nª 26221 de Hidrocarburos y su modificatorias 

- DS 055 2010 EM 

- Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas complementarias en 

minería 

- DS 024 2016 EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional y otras medidas 

complementarias en minería Y SU MODIFICATORIA DS 023 2017 EM 

- Reglamento nacional de transporte terrestre de materiales peligrosos DS Nº 021 2008 

MTC 

- NORMA INTERNACIONAL OHSAS 18001 2007  
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2.5. Proceso de Mejora Continua 

El estándar OHSAS 18001 se fundamenta en la metodología de mejora continua, a la que 

la norma se refiere como Ciclo de PDCA (Plan- Do- Check-Act) o ciclo de Deming. 

A continuación, se muestras las etapas que lo conforman: 

Figura 4: Ciclo de PDCA o Ciclo de Deming 

 

Fuente: Norma OHSAS 18001  

- PLAN (Planificar) : Establecer los objetivos y procesos necesarios para obtener el 

resultado acorde a la política de SST de la organización. 

- DO (Hacer): Ejecutar el plan a través de la recogida de datos para su empleo en las 

siguientes etapas. 

- CHECK (Verificar):  Efectuar un seguimiento y la medición de lo realizado, ver hasta 

qué punto y en qué medida ha conseguido la dirección cumplir con su deber de 

garantizar la SST, así como informar sobre los resultados logrados. 

PDCA 

PLAN 

DO 

CHECK  

ACT 



37 

 

- ACT (Actuar ): Llevar a cabo las acciones para la mejora del SGSST. Es la etapa que 

cierra el ciclo y que supone la implantación real del concepto de la mejora continua. 

La demostración de una exitosa implementación de esta Norma OHSAS puede ser usada 

por una organización para asegurar a las partes interesadas que está instalado un apropiado 

Sistema de Gestión de SySO 

Figura 5: Modelo de sistema de gestión de la SySO para el estándar OHSAS 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Norma OHSAS 18001 

Para que el ñSISTEMA DE GESTIčNò funcione, el empleador debe implementar los 

servicios de seguridad y salud en el trabajo: Un Equipo especialista (Medico Ocupacional, 

Ing. De Seguridad, Higienista Industrial, Psicólogo Ocupacional, entre otros) en varias 

materias o disciplinas que asesoran al empleador y realizan sus funciones con finalidad 

eminentemente PREVENTIVA. 

Sobre el COSTO de IMPLANTACIÓN DEL ñSISTEMA DE GESTIčNò El empleador se 

encuentra obligado a solventar y asumir todos los gastos derivados de la implementación del 

Sistema de Gestión y la prevención de la seguridad y salud de sus trabajadores. 

Política de SST 

Planificación  

   Implementación y 

operación   

Revisión por  

la dirección    

Verificación y  

acción correctiva     

Mejora continua     
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2.6. Registros obligatorios de un SGSST 

Según RM-050 2013-TR, D.S. N° 005-2012-TR 

Artículo 33°.- Los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo son: 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos, y 

otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales. 

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores 

de riesgo disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia. 

h) Registro de auditorías. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener la información mínima 

establecida en los formatos que aprueba el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

mediante Resolución Ministerial. 

2.7. Responsabilidad Directa 

El empleador responde directamente por las infracciones que se cometan por el 

incumplimiento de la obligación de garantizar la seguridad y salud de los sujetos que 

mencionamos a continuación y que desarrollen actividades en sus instalaciones: 

- Los trabajadores 

- Personas que prestan servicios de manera independiente 

- Personal bajo modalidades formativas laborales 
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- Visitantes y usuarios 

- Trabajadores de las empresas y entidades contratistas y subcontratistas. 

2.8. Consecuencias ante el incumplimiento de las obligaciones 

a) Sanciones administrativas 

Por los daños ocasionados por accidentes o enfermedades profesionales. 

b) Indemnizaciones 

Incorporación de nuevo tipo penal 

c) Responsabilidad penal 

Incorporación de nuevo tipo penal 

2.9. Importancia de la Fiscalización del Gobierno 

Una de las herramientas para evaluar la seguridad y salud en el trabajo es la ejecución de 

AUDITORIAS periódicas, las que en el caso del gobierno son llamadas 

FISCALIZACIONES. 

2.10. Situación Actual de la Fiscalización 

2.10.1. Seguridad Minera 

OSINERGMIN 

- Disposiciones legales y técnicas relacionadas con actividades de minería, electricidad e 

hidrocarburos. 

- Mantiene competencias para fiscalizar la seguridad de la infraestructura. 

2.10.2. Seguridad y Salud Ocupacional 

Ministerio de Trabajo y SUNAFIL 

- Supervisa el cumplimiento de normas de seguridad y salud en el trabajo vinculadas con 

obligaciones y derechos laborales. 
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CAPITULO III  

3. DE LA EXPERIENCIA  

3.1. Diagnostico 

Al inicio de la implementación del SIG se realizaron los siguientes pasos: 

Recorrido y grabación de cada espacio de la organización con la finalidad de tener un vista 

panorámica y pormenorizada del área de trabajo, así como las labores realizadas por cada 

miembro de la organización. 

Se realizó la documentación siguiente: 

3.1.1. Estudio de Línea Base del Estado de la Empresa  

Según R.M. 050-2013 TR (Anexo 1) 

3.2. Fases para la Implementación según estándar  

OHSAS 18001:2007 

Figura 6: Fases de la Implementación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente.- Norma OHSAS 2007 
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3.2.1. Fase 1: Conformidad de la dirección 

En esta fase se debe tener el compromiso por parte de la Dirección sobre la implantación 

del estándar OHSAS 18001, ya que ella será quien asuma la mayor parte del protagonismo en 

la gestión de SST. 

 

3.2.2. Fase 2: Plan de prevención 

Se analizó el Plan de Prevención existente en la organización para verificar si está 

correctamente implantado o solo se dispone de un documento creado con el fin de dar 

cumplimiento a los requisitos legales. 

ACTA DE COMPROMISO  

La   empresa    Transportes   HAGEMSA    S.A.C.    con    RUC 20371332210 

mediante su representante el Gte, Gral. Sr. ERQUINIGO PEREDA 

WILFREDO SERGIO con D.N.I. 29493642 se compromete a brindar todo el 

apoyo y respaldo financiero necesario para la implementación y certificación 

en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, bajo los requisitos de la 

Norma OHSAS 18001:2007 

En este sentido, se convoca a los colaboradores de la empresa para que se 

involucren en el desarrollo de la implantación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente, ya que ñTodos somos 

Seguridadò y ustedes son una parte esencial y clave para el buen 

funcionamiento de la organización. 

Arequipa, é de é. del é.. 

 

éééééééééééééé 

Gerente General 

Transportes Hagemsa S.A.C. 
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Se revisó el correcto establecimiento de los objetivos de SST, programas, procedimientos, 

los instructivos y los registros existentes en la organización, y se verifico el grado de 

aplicación. Es por ello que se dio lugar a una nueva versión del Sistema de Gestión de SST. 

3.2.3. Fase 3: Nombramiento del responsable 

Tal como se especifica en el requisito sobre ñRecursos, funciones, responsabilidad y 

autoridadò se nombr· al Jefe de Seguridad como responsable de gestionar el correcto 

funcionamiento del SG SST. 

NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO POR LA ALTA DIRECCIÓN  

Estimados compañeros de trabajo, debido a que la empresa está en un proceso de 

mejora continua en los principios de calidad en nuestras actividades, por ello, la Alta 

Dirección de TRANSPORTES HAGEMSA S.A.C. ha decidido nombrar al jefe de 

seguridad el Ing. Edwin Segovia Chávez como representante del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, quien tiene definida la autoridad para: 

- Asegurar la correcta implantación, mantenimiento y efectividad del SG_SST 

- Informar a la Dirección del desarrollo y funcionamiento del Sistema de Gestión. 

- Garantizar que los requisitos del cliente, los de seguridad, salud ocupacional y 

medio ambiente, los legales y otros que sean suscritos por la organización sean 

divulgados y entendidos a todos los niveles de la misma. 

Todos los miembros de la organización deben preservar los principios de Seguridad, 

Salud en el Trabajo, que nos caracteriza y para esto, la persona asignada aportará 

toda su experiencia y apoyo para facilitar los procesos de mejorar continua del SG 

SST dentro de los patrones y principios que lo rigen y que representan una de 

nuestras ventajas distintivas. Para que la gestión se oriente de manera óptima, 

agradeceremos su apoyo y la utilización de las guías que el representante emita. 
 

Arequipa, é de é. del é.. 

 

éééééééééééééé 

Gerente General 

Transportes Hagemsa S.A.C. 
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3.2.4. Fase 4: Comité de implementación 

Es de gran importancia que la implantación del sistema no sea de carácter unipersonal, es 

por ello que se involucra al mayor número de personas de la organización posible, para lograr 

la integración del funcionamiento del SG SST en todos los niveles. 

Los posibles integrantes pertenecerán a la Dirección y a las demás áreas de la organización 

de forma paritaria. Según Art. 29 Ley N° 29783. 

Se realizó el implementación y funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo según los formatos siguientes: 

- Carta del empleador solicitando convocatoria para la elección de los representantes de 

los trabajadores. 

- Modelo de convocatoria al proceso de elección. 

- Carta presentando la candidatura. 

- Modelo de lista de candidatos inscritos. 

- Modelo de lista de candidatos aptos. 

- Modelo de padrón electoral del proceso de elección. 

- Modelo de acta de inicio del proceso de votación. 

- Acta del proceso de elección. 

- Acta de instalación del proceso de comité. 

- Agenda para las reuniones de comité. 

- Acta de reunión del comité. 
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3.2.5. Fase 5: Manual de gestión, procedimientos, instructivos y registros 

El Manual de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo estará disponible para todos los 

miembros que forman parte de la organización, para que puedan realizar consultas y estará 

formado, al menos por los siguientes apartados. 

- Presentación 

-  Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

- Objetivos y Programas de SST 

- Organización y distribución de las funciones y responsabilidades de todos los elementos 

de la organización. 

- Actividades esenciales del Plan de Prevención y su programación (Evaluación de 

Riesgos, Vigilancia de la Salud, Formación...) 

- Planificación anual de SST. 

- Índice informativo de procedimientos e instructivos del SGSST. 

3.2.6. Fase 6: Formación 

Se realizó una capacitación para la Dirección (2 horas), un curso para los jefes de área (8 

horas) y charlas para todo el resto de los colaboradores (1 hora). Acerca de la implementación 

y mantenimiento del SG-SST. Así como la importancia de aplicar las 5 S. 

3.2.7. Fase 7: Implementación del sistema 

Se fijó la fecha para la implementación del SG-SST con 1 mes de anticipación y se 

comunicó a todos los miembros de la organización. 

 Los miembros del Comité de SST fueron los encargados de absolver dudas y conflictos 

aportando soluciones. 
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3.2.8. Fase 8: Auditoria Interna  

Se llevó a cabo una auditoría interna para verificar la correcta aplicación del SG- SST, a   

cargo   del responsable del SG-SST y la participación de la Administradora. 

Se   elaboró   el   Informe   de   Auditoria   Interna indicando los hallazgos encontrados. 

3.2.9. Fase 9: Revisión por la dirección 

Una vez terminada la fase anterior, se mostraron los resultados del Informe de Auditoría 

Interna a la Gerencia para su revisión, quedando está debidamente documentada. 

3.2.10. Fase 10: Auditoría externa y certificación 

Estuvo a cargo de SGS del Perú, quien verificó la correcta implantación del estándar 

OHSAS 18.001 en el SG-SST de Transportes HAGEMSA S.A.C. 

En dos fases: 

1° Fase Revisión de la documentación. 

2° Fase Certificación 

3.2.11.  Fase 11: Cronograma de la implementación 

Tabla 4: Cronograma de Implementación del SG SST 

CRONOGRAMA 2015 

FECHA IMPLANTACIčN: ééééééééééééééééééééééééé.éééé..  

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTION DE LA SST 

FASES ENE FEB MAR ABR MAY  JUN AGO SET OCT NOV DIC 

FASE 1            

FASE 2            

FASE 3            

FASE 4            

FASE 5            

FASE 6            

FASE 7            

FASE 8            

FASE 9            

FASE 10            

Fuente: elaboración propia  
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3.3. Programa de las 5S de la calidad 

Con el programa de las 5S se inició la implementación en campo del SG SST, la cual nos 

proporcionó un 50% de avance. De la manera siguiente: 

3.3.1. Seiri (botar lo innecesario) 

Es deshacerte de todo aquello que no es indispensable para realizar tu actividad que tienes 

entre manos, hay veces que en nuestros tiempos libres acumulamos libros, papeles o 

documentos innecesarios por pensar que luego los vamos a ocupar y no nos deshacemos de 

ellos por temor a necesitarlos posteriormente de esta forma creamos desorden y reducimos el 

espacio ¼til que tenemos, ñSeiriò se refiere simplemente a separar las cosas ¼tiles de las 

inútiles, y solo conservar los ¼tiles. Los efectos de ñSeiriò son preparar las áreas de trabajo 

para el desarrollo de acciones de mantenimiento autónomo, ya que se puede detectar con 

facilidad perdidas, fugas o contaminantes en los equipos. 

En TRANSPORTES HAGENSA SAC se procedió a realizar este procedimiento de la 

manera siguiente: 

- Eliminación de toda documentación obsoleta e innecesario del área HSEC. 

- Eliminación de etiquetas de MATPEL inservibles. 

- Eliminación de Señalética estropeada. 

- Eliminación de muebles en mal estado y en desuso. 

- Eliminación de todo objeto no perteneciente al área HSEC y reubicación en las oficinas 

pertinentes. 

3.3.2. Seiton (ordenar) 

Consiste en ordenar lo que consideramos como necesario de tal manera poder encontrar 

con facilidad cuando se vallan a utilizar, resumiendo un lugar para cada cosa y cada cosa en 

su lugar. Los efectos de ñSeitonò son facilitar el acceso a las cosas, evitar errores y acciones 
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riesgosas, facilitar el aseo y mantenimiento, mejorar la presentación del lugar, liberar espacio, 

comunicar responsabilidad y compromiso con el trabajo, hacer un lugar de trabajo agradable 

reduce los tiempos de cada actividad evita averías en los equipos. 

 En Transportes HAGENSA S.A.C se realizó de la forma siguiente: 

- Muebles y enseres necesarios para el trabajo eficiente de cada oficina. 

- Distribución de mobiliario optimizando el espacio y despejando las áreas de libre 

tránsito. 

- Clasificación y archivo de documentos pertenecientes al SIG. 

- Extintores, botiquines y camillas en las respectivas oficinas, pasillos y parqueo 

vehicular. 

- Pintado de zonas peatonales, tránsito vehicular y zonas seguras. 

- Actualización de Señalética en todas las áreas de la organización. 

- Se construyeron zonas específicas para suministro de aceites. 

- Gestión y manejo de residuos sólidos y líquidos. 

- Organizador de herramientas y llaves. 

3.3.3. Seiso (limpiar)  

Este limpiar significa disponer para el uso, quiere decir inspeccionar el equipo durante el 

proceso de limpieza para poder identificar pequeños o grandes desperfectos en su 

funcionamiento; exige la identificación de las fuentes de suciedad, contaminación o defectos 

para eliminarlas y así hacer eficiente el trabajo más eficaz, esto quiere decir que más que 

limpiar, es inspeccionar. Los efectos de ñSeisoò es incrementar la vida ¼til de los equipos, 

mejorar el bienestar físico y mental del trabajador, identificar averías a tiempo y mejorar la 

eficiencia, reducir pérdidas por suciedad y contaminación entre otros. 

 Se adoptaron los pasos siguientes: 
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- Guardas en las máquinas y tarjetas de bloqueo para los equipos y unidades en 

mantenimiento. 

- Limpieza de las zonas de aceites y entrega de los restos inutilizables a terceros para 

evitar la contaminación en la empresa. 

- Mantenimiento preventivo de unidades, maquinaria y equipos. Así como calibración de 

las herramientas y equipos respectivos. 

- Sacos de aserrín y kit anti derrames para mitigar y eliminar derrames de combustible, 

aceites, pinturas u otros. 

- Se construyeron celdas para gases. 

- Biombos para aislar el espacio de trabajos en caliente. 

- Entrega y aseguramiento del uso de EPP 

- Colocación de tacos y conos en el parqueo de las unidades. 

- Implemento duchas de seguridad y lavaojos. 

- Se repararon y aseguraron casilleros para el personal de mantenimiento. 

- Se realizó medición y control de agentes contaminantes. 

- Exámenes médicos y programa de vigilancia médica. 

3.3.4. Seiketsu (mantener por costumbre) 

Esto quiere decir mantener los logros alcanzados con la aplicaci·n de las primeras 3 ñsò, es 

decir hacerlo regularmente para que el lugar no vuelva a su antiguo estado. Cualquier 

costumbre es parte de una cultura de grupo. La clave de Seiketsu es: ñdejar las cosas igual o 

mejor que antes de usarlasò. Los efectos de ñSeiketsuò son mantener un ambiente de trabajo 

estimulante, reforzar la satisfacción personal en el lugar de trabajo, preparar a las personas 

para asumir mayores retos, incrementar la productividad personal y organizacional. 

- Compromiso de la Alta Dirección y mandos medios de la organización. 
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- Capacitación y charlas diarias de seguridad y salud ocupacional. Así como de gestión de 

Calidad. 

- Inspecciones de las diferentes áreas y del personal que labora en la organización. 

- Incentivos y bonos de productividad. 

- Auditorías internas y externas. 

- Inspecciones diarias del ambiente de trabajo y los colaboradores. 

- Campañas para promover el orden y limpieza. 

- Vigilancia permanente y sanción a los colaboradores que incumplan las normas, 

procedimientos y RISST de la institución. 

3.3.5. Shitsuke (habito y multiplicación) 

Esto es el hábito ganado con el tiempo. La costumbre de mejorar el entorno personal 

aplicando el programa de las 5 ñsò, implica desarrollar la fuerza de autocontrol, tomar el 

futuro personal en tus manos, es el ejemplo mudo del entorno amable, se `puede resumir ñmi 

vida en mis manosò. Los efectos de Shitsuke son mejorar el respeto a s² mismo y a los dem§s, 

permite identificarse con el lugar hace atractivo el lugar, renueva cada día la satisfacción 

personal. 

De la manera siguiente: 

- Se adoptaron las 5S como estilo de vida de los colaboradores de la organización. 

- Se adoptó la seguridad en base al comportamiento. 

- Se imparte la seguridad como parte de la cultura organizacional. 

- Se adoptaron hábitos de orden y limpieza antes de empezar los trabajos en todas las 

áreas de la organización. 

- Solo se tiene lo imprescindible sobre los escritorios de las oficinas administrativas. 

- Se colocaron buzones de sugerencias para todo el personal comprometido con la mejora 

continua de la empresa. 
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- Se vende los desechos metálicos como chatarra periódicamente. Y los artículos 

descompuestos tiene un periodo de permanencia en almacén al término del mismo se 

tomará la decisión de vender o regalar. 

- Se publican y actualizan permanentemente las infracciones y méritos de los 

colaboradores en el panel informativo y vía correo electrónico. 

- Se mejoran los documentos del SIG contantemente según lo amerite o según lo 

estipulen las normas, reglamento o la ley. 

3.3.6. Beneficios de implementar un Sistema de Gestión Ohsas18001 

Un ambiente de trabajo saludable es un lugar donde todos queremos trabajar y es donde se 

crea el espacio para la mejora continua, la creatividad y la innovación. 

Ese lugar se construye y desarrolla, pero no de manera espontánea, requiere del 

compromiso y participación de todos los miembros de la organización, empezando por quien 

la guía. 

La serie de la Norma OHSAS 18001 ha sido creada para apoyar a las organizaciones, 

independientemente de su tamaño, complejidad, y sector a desarrollar un sistema de gestión 

de la seguridad y salud ocupacional. 

En nuestra normatividad legal sobre el particular; Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, su reglamento y modificatorias coinciden con los conceptos de cultura de 

prevención, participación y consulta, responsabilidades, mejora continua entre otros temas de 

la Norma OHSAS 18001. Es decir, facilita el cumplimiento legal, pero además promueve su 

gestión, que al final de cuentas permite exceder el cumplimiento y obtener beneficios 

adicionales. Sin embargo, todavía existe la creencia que la Norma OHSAS 18001 es aplicable 

a la gran empresa por los costos que acarrea su implementación y mantenimiento.  
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Es importante observar lo que le sucede a la empresa cuando implementa un sistema de 

seguridad y salud ocupacional basado en la Norma 18001, tales beneficios detallo a 

continuación: 

 

1. Reducción o eliminación de sanciones y multas. 

Las infracciones que dan lugar a multas por infracciones a la normativa legal es una carga 

económica difícil de soportar, pues muchas veces impacta en el capital de trabajo, por lo que 

disminuirlas drásticamente trae consigo beneficios inmediatos. 

2. Cumplimiento legal 

La empresa que dispone de un efectivo sistema de seguridad y salud en el trabajo tiene la 

confianza y garantía que se cumple las normas con total garantía. 

Los requisitos de la norma OHSAS 18001 se aseguran no solamente de la actualización 

legal sino de su aplicación, incluyendo la documentación y los registros obligatorios y las 

estadísticas de seguridad y salud. 

3. Mejora continua 

Una característica bastante común de las MYPE es su falta de recursos, como la 

disponibilidad del personal y medios para resolver los problemas de manera definitiva. Los 

requisitos de la norma OHSAS 18001 referidos a las acciones correctivas que inciden en la 

determinación de la causa raíz y en mejorar el desempeño de manera permanente. 

4. Liderazgo 

La sostenibilidad del negocio, llámese supervivencia, es un tema de primer interés para la 

dirección, por lo que la gestión de la seguridad y salud ocupacional se encuentra subordinada 

y delegada a la jefatura media, por lo que cuando se requieren mejoras sustanciales para 

eliminar las condiciones inseguras y minimizar los actos inseguros las partidas asignadas son 
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insuficientes. La norma OHSAS 18001 demanda un liderazgo explícito y capaz de ser 

demostrado. 

 

 

5. Clima Laboral  

Como es conocido los incidentes y accidentes en mayor proporción son causados por los 

actos inseguros, donde el comportamiento humano juega un rol decisivo. En un ambiente 

donde ocurren accidentes frecuentemente o se trabaja bajo presión permanente, el trabajador 

no solamente se siente desmotivado e inseguro por la carga psicológica sino propenso a 

cometer errores que pueden dar lugar a incidentes peligrosos y accidentes. Los requisitos de la 

norma OHSAS 18001 asociados a la responsabilidad, la comunicación, la formación y la 

participación fomentan la toma de conciencia. 

6. Reducción de incidentes y accidentes 

La disminución de los accidentes e incidentes, así como la reducción del tiempo de 

inactividad se relacionan directamente con la productividad requerida para competir. Se 

evitan los costos directos que acarrean el tratamiento médico y los seguros médicos; otros 

costos indirectos como la pérdida de clientes, gastos legales, personal de reemplazo también 

se evitan su ocurrencia.   

7. Ventaja competitiva 

La imagen de la empresa en determinados casos es un factor dirimente para la toma de 

decisiones de los clientes. Una organización cuando dispone de una certificación OHSAS 

18001 destaca entre su competencia; incluso cuando la competencia ya lo tiene implementado 

es necesario mantenerlo activo. 
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 Las múltiples ventajas de tener un sistema de gestión de la seguridad y salud basado en la 

Norma OHSAS 18001 superan los recursos que requiere su implementación. Se debe 

considerar como un reto las limitaciones de recursos, entre ellos la falta de disponibilidad, 

recursos económicos, sistema de información y documentación. 

3.4. Aplicación de la Norma OHSAS 18001:2007 

Además de la Norma OHSAS 18001:2007, también incluimos la Ley N°29783 con su 

modificatoria correspondiente; por ser esta última de carácter obligatorio. 

Tabla 5: Comparativo de la Norma OHSAS 18001:2007 y la Ley N° 29783/Ley N° 30222 

Clausula OHSAS 18001:2007 Ley N° 29783/Ley N° 30222 

4 
Elementos de sistema de gestión de SySO 

(sólo título) 
 

4.1 Requisitos generales Art. 17,18,19,20 

4.2 Política de SySO Art. 22,23,24,25 

4.3 Planficación (sólo título)  

4.3.1 

Identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y determinación 

de controles. 

(hincapié en riesgos de seguridad y salud 

ocupacional) 

Art. 21 

4.3.2 Requisitos legales y de otro tipo Art. 37,38 

4.3.3 
Objetivos y programas 

(PASSO y PVSO) 
Art. 39 

4.4 Implementación y operación (sólo titulo)  

4.4.1 
Recursos, roles, responsabilidad, 

rendición de cuenta y autoridad. 
Art. 26,30,32,33,35 y 36 

4.4.2 
Competencia, formación y toma de 

conciencia. 
Art. 27 

4.4.3 
Comunicación, participación y 

consulta. 

Art. 

19,24,25,29,30,31,32,33.34,35,3

6, 48-71, 72-79 
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4.4.4 Documentación Art. 28,34 y 47 

4.4.5 Control de documentos Art. 28 

4.4.6 Control operacional Art. 40,45 y 47 

4.4.7 
Preparación y respuesta ante 

emergencias 
Art. 36,39 

4.5 Verificación (sólo titulo)  

4.5.1 Medición del desempeño y seguimiento Art. 20 

4.5.2 Evaluación de cumplimiento Art. 41 

4.5.3 

Investigación de incidentes, no 

conformidades, acciones correctivas y 

preventivas. (solo título) 

 

4.5.3.1 

Investigación de Incidentes 

(Accidentes de Trabajo, Enfermedades 

Ocupacionales e Incidentes Peligrosos e 

Inspección de Trabajo de Seguridad y 

Salud Ocupacional) 

Art. 42, 92,93,94 

4.5.3.2 
No conformidad, acciones correctivas y 

preventivas 
Art. 45 

4.5.4 Control de registros Art. 28 

4.5.5 Auditoria interna Art. 43,44 

4.6 Revisión por la Dirección Art. 44,46,47 

  Fuente: Elaboración propia  

Figura 7: Ciclo de Deming para la Norma OHSAS 18001:2007 
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Fuente: Norma OHSAS 18001:2007 

 

 

3.5. Desarrollo de la Implementación del SG SST bajo la Norma OHSAS 18001:2007 

Según su categoría como se visualiza en la tabla anterior. 

Requisito 4. Elementos del sistema de gestión de S y SO 

1. Requisitos generales 

Transportes HAGEMSA S.A.C. establece, documenta, implementa, mantiene y mejora 

continuamente su SG-SST de acuerdo con los requisitos del estándar OHSAS y según la Ley 

de SST, LEY N° 29783 y Ley N° 30222 y sus correspondientes reglamentos DS N° 005-2012 

y DS N° 006-2014 respectivamente. 

Ley N° 28256, que regula el Transporte Terrestre de Materiales Peligrosos y Residuos 

Peligrosos, entre otros. 

Según los Artículos 17,18, 19 y 20  

2. Política de Seguridad y Salud Ocupacional.  

Se debe indicar los compromisos de la organización expresados en la política SSO, 

tomando en consideración las especificaciones de los Artículos N° 22, 23, 24, 25. 

Así mismo se tienen otras políticas tales como: 

- Política de Orden y Limpieza 

- Política disciplinaria 

- Política sobre el uso de alcohol y drogas 

- Política sobre acoso y hostigamiento laboral y sexual 
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POLÍTICA SSO SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
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3. Planificación 

 

Transportes HAGEMSA S.A.C. empresa privada dedicada al transporte nacional e internacional 

por carretera de mercancías en general, cargas especiales, materiales peligrosos e insumos 

químicos y bienes fiscalizados; tiene como principal objetivo conducir sus operaciones brindando 

servicios de calidad que satisfagan las necesidades de los clientes, procurando prevenir lesiones 

en los trabajadores, protegiendo el medio ambiente y respetando a las comunidades. Con este fin 

nos comprometemos a: 

 

¶ Desarrollar eficazmente el Sistema Integrado de Gestión asegurando la mejora continua y 

optimización de los procesos que nos permitan incrementar la satisfacción de nuestros 

clientes, reducir los accidentes en seguridad y salud ocupacional, prevenir la contaminación 

y promover el respeto a las comunidades. 

¶ Cumplir con las leyes, reglamentos, normas y regulaciones vigentes aplicables a nuestros 

servicios u otros requisitos que nuestra organización suscriba en temas de calidad, seguridad 

y salud ocupacional, medio ambiente y respeto a las comunidades, así como cumplir con los 

requisitos exigidos por los clientes y otras partes interesadas pertinentes. 

¶ Aplicar las medidas preventivas y correctivas que permitan garantizar la seguridad y salud 

de todos los miembros de la organización, identificando peligros, evaluando y controlando 

los riesgos de nuestras actividades, evitando la ocurrencia de incidentes, incidentes 

peligrosos, accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo. 

¶ Tomar acciones que permitan prevenir, mitigar y/o controlar la contaminación producto de 

nuestras necesidades y servicios, mediante la identificación de aspectos ambientales, 

evaluación y control de los impactos ambientales que de estas se generen. 

¶ Garantizar que los trabajadores y sus representantes son consultados y participan activamente 

en todos los elementos del sistema integrado de gestión de calidad, seguridad y salud 

ocupacional, medio ambiente y respecto a comunidades. 

¶ Asegurar la toma de conciencia en materia de calidad, seguridad y salud ocupacional, medio 

ambiente y respeto a las comunidades mediante la sensibilización y capacitación permanente 

de todos nuestros trabajadores, promoviendo el desarrollo profesional, mejorando sus 

competencias y motivando a nuestro recurso humano. 

¶ Respetar la cultura, valores y costumbres de las diversas comunidades regionales y nacionales 

en donde realizan nuestras operaciones. 

 
Arequipa, éde é..del é.. 

 

 

 

 

 

 

éééééééééééééé 

Gerente General 

Transportes Hagemsa S.A.C. 
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Å Procedimiento de Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y determinación de 

Controles IPERC. ANEXO 2 

Art. 21 

Å Mapa de Riesgos 

Å Procedimiento de identificación de requisitos legales aplicables y otra índole. 

Å Registro Matriz de Requisitos Legales 

Articulos 37 y 38 

Å Proyecto de Administración de Seguridad y Salud Ocupacional ï PASSO  

- Objetivos 

- Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

- Programa de Capacitaciones 

- Programa de inspecciones 

- Programa de Simulacros 

- Programa de Salud e Higiene Ocupacional 

- Plan Anual de SSO 

- Programa de Vigilancia de Salud Ocupacional PVSO 

Articulo 39 

4. Implementación y Operación 

a. Recursos, roles, responsabilidad, rendición de cuenta y autoridad 

- Procedimiento de Recursos, Funciones, Responsabilidad y Autoridad. 

- Manual de Operación y funciones MOF 

- Organigrama 

 

Artículos 26, 30, 32, 33, 35 y 36 
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b. Competencia, formación y toma de conciencia 

- Manual de Perfil de puestos 

- Procedimiento de Capacitación y Sensibilización 

- Registro de Inducción, Capacitación, Entrenamiento Y Simulacros De Emergencia 

(obligatorio) 

Artículos 27 

c. Comunicación, participación y consulta 

Å Procedimiento de comunicación participación y consulta 

Å Recomendaciones de SSO (anexo al contrato de trabajo) 

Å Reglamento interno de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Å Reglamento Interno de Trabajo 

Å Guía de elección del comité de SSO  

Å Modelos referenciales ï Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

- Carta del empleador solicitando convocatoria para la elección de los representantes de 

los trabajadores 

-  Modelo de convocatoria al proceso de elección 

- Carta presentando la candidatura 

- Modelo de lista de candidatos inscritos 

- Modelo de lista de candidatos aptos 

- Modelo de padrón electoral del proceso de elección 

- Modelo de acta de inicio del proceso de votación 

- Acta de conclusión del proceso de votación 

- Acta del proceso de elección 

- Acta de instalación del comité 

- Agenda para las reuniones del comité 
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- Acta de reunión del comité 

Artículo 19, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 48-71, 72-79 

d. Documentación 

- Procedimientos, registros, manuales instructivos, reglamentos, planes y programas. 

- Lista Maestra 

Artículo 28, 34 y 47 

e. Control de documentos 

- Procedimiento de Control de documentos y Registros 

Artículo 28 

f. Control Operacional 

- Procedimiento de seguridad para contratistas y proveedores 

- Procedimiento de inspecciones 

- Registro de inspecciones internas de SST (obligatorio) 

- Procedimiento de señalización 

- Procedimiento de Materiales Peligrosos (ANEXO 3) 

- Procedimiento de Residuos Solidos 

- Procedimientos de uso de EPP 

- Procedimiento de Análisis de Trabajo Seguro  

ATS 

- Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro PETS. 

- Registro de Monitoreo de Agentes de físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos (obligatorio) 

- Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) 

- Examen Médico Ocupacional (EMO) 
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Artículo 40, 45, y 47 

g. Preparación y Respuesta Emergencias 

- Plan de Preparación y Respuesta a Emergencia 

- Plan de Contingencia 

- Registro de equipos de seguridad o emergencia (obligatorio) 

Artículo 36, 39 

5. Verificación 

a. Medición del desempeño y seguimiento 

- Procedimiento de seguimiento y medición del desempeño. 

- Indicadores de Seguridad y Salud Ocupacional 

- Procedimiento de Mantenimiento de Vehículos 

- Procedimiento de mantenimiento y calibración de maquinaria y equipos 

Artículo 20 

b. Evaluación de cumplimiento legal 

- Procedimiento de evaluación del cumplimiento de requisitos legales. 

Artículo 41 

c. Investigación de incidentes, no conformidades, acciones correctivas y preventivas 

Å Investigación de accidentes 

- Procedimiento de investigación de accidentes e incidentes 

- Registro de estadísticas de Seguridad y Salud en el Trabajo (obligatorio) 

- Registros de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos 

y otros incidentes (obligatorio) 

- Registro de incidentes peligrosos (obligatorio) 

Artículo 42, 92, 93, 94 
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Å No conformidad, acciones correctivas y preventivas 

- Procedimiento de acciones correctivas 

- Procedimiento de acciones preventivas 

Artículo 45 

d. Control de Registros 

- Procedimiento de Control de Documentos y Registros 

- Registro de Constancia de entrega de documento 

- Registro de Solicitud de cambio de documentos 

- Registro Control de cambio de documento 

Artículo 28 

e. Auditoria Interna  

Å Procedimiento de Auditoria Interna (ANEXO 4) 

Å Registros: 

- Cronograma de Auditoría 

- Plan de Auditoria 

- Lista de verificación de Auditoria. 

- Informe de Auditoría 

Å Registro de Auditorias (obligatorio) 

Artículo 43, 44 

6. Revisión por la Dirección 

- Procedimiento de Revisión por la dirección. 

Artículo 44, 46, 47 
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CAPITULO IV  

4. EVALUACIÓN  

4.1. Auditoría  

Como parte de los sistemas de gestión establecidos en las organizaciones, la Auditoria 

emergió como piedra angular, alrededor del cual se desarrollan todas las actividades del 

Verificar dentro del Ciclo PHVA. 

Auditoria Es un proceso sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar el grado en 

que se cumplen los criterios de auditoria. (ISO 19001:2011) 

Cabe añadir que hace posible la identificación de oportunidades de mejora y se aplican 

análisis con métodos más simples y eficientes para reducir costos, eliminar desperdicios y 

mejorar la calidad de los productos y servicios. 

Dentro del enfoque la etapa de ñVerificarò refiere propiamente al seguimiento y medici·n 

de procesos y productos en relación con las políticas, los objetivos y los requisitos, reportando 

los resultados alcanzados. Aquí la Auditoria es un instrumento idóneo para realizar el 

mencionado seguimiento y medición. 

4.2. Clases de Auditorías 

A. Auditoría según su enfoque: 

1. La Auditoría al Sistema de Gestión evalúa su efectividad tanto para desarrollar la 

estrategia y las políticas, como para lograr los objetivos y el desempeño esperado. 

2. La Auditoria a los Procesos evalúa la efectividad de las medidas de gestión en un 

determinado proceso. 

3. La Auditoría a los Resultados del Servicio. 
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B. Auditoría según quien la solicite 

1. Auditoria de Primera Parte: 

La organización audita su propio Sistema de Gestión. Ej. Auditoria Interna. 

2. Auditoría de Segunda Parte: 

El Sistema de Gestión de la organización es auditado por auditores externos de partes 

interesadas. Ej. Cliente audita proveedor. 

3. Auditoria de Tercera Parte: 

El Sistema de Gestión de la organización es auditado por auditores externos 

independientes. Ej. Auditoria de Certificación. 

C. Auditorías según la forma de realización 

1. Auditorias Horizontales: 

Son aquellas que se realzan en base a solo un criterio o numeral de la norma referencia de 

manera que se pueda verificar en toda la organización y n todos sus procesos su cumplimiento 

respectivo. 

2. Auditorías Verticales: 

Son aquellas realizadas en un mismo proceso o área para verificar el cumplimiento de 

todos los criterios de la norma de referencia. Estas se planifican para poder evaluar el 

desempeño entre procesos en una organización. 

3. Auditorias Combinadas: 

Son aquellas que se pueden realizar evaluando varios criterios a la vez de diferentes 

estándares. Este es un esquema típico de las Auditorias de los Sistemas Integrados de Gestión. 

Dados los conceptos anteriormente señalados en Transportes HAGEMSA S.A.C. Se llevó 

a cabo la Auditoria de Segunda Parte, solicitada por nuestro cliente minera Antapacay.  
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La Auditoria de Tercera Parte fue realizada por Auditores Externos de la organización SGS 

del   Perú S.A.  (Certificadora) para lograr la Certificación en Seguridad, Salud Ocupacional 

y Medio Ambiente. 

Con la finalidad de verificar la efectividad y mejora continua del SG-SST. 

4.3. Beneficios para realizar Auditorías de Sistemas de Gestión Integrados. 

- Identifica deficiencias en la manera en que se definieron los procesos de la empresa, o 

la ausencia de dicha definición. 

- Detecta si las actividades se llevan a cabo conforme a lo estipulado en los 

procedimientos e instrucciones. 

- Identifica documentos desactualizados que ya no reflejan la práctica actual. 

- Asegura que se corrijan en tiempo y forma los problemas (no ï conformidades) 

encontradas. 

- Incrementa el nivel de comprensión de los procesos de la empresa por parte del 

personal que funge como auditor interno. 

- Mejora la comunicación interna. 

- Asegura que la Dirección conozca la Situación del Sistema de Gestión, sus fortalezas y 

debilidades. 

- Promueve la mejora continua de los procesos de la empresa. 

4.4. Etapas de la Auditoría 

Un programa de Auditoría puede que incluya una o másAuditorias según el tamaño de la 

organización. 

Es importante resaltar que para la Gestión de un Programa de Auditoría se debe aplicar el 

Ciclo PHVA. (Planear, Hacer; Verificar y Actuar). 
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Planear 

- Elaborar un Programa de Auditoría Inicia la Auditoria. 

- Definir los objetivos, el alcance y los criterios. 

- Definir los recursos. 

- Revisar el procedimiento. 

- Designar al auditor líder. 

- Determinar la viabilidad. 

- Conformar el Equipo Auditor. 

- Revisar documentos. 

- Preparar la Auditoría de campo 

- Preparar los documentos de trabajo: plan de auditoría, lista de verificación y solicitud 

de acciones correctivas- 

- Asignar trabajo al equipo auditor 

Hacer 

- Realizar la Auditoría de campo 

- Efectuar la reunión de apertura. 

- Definir los canales de comunicación. 

- Recolectar y verificar la información. 

- Generar los hallazgos de la Auditoría 

- Preparar las conclusiones de la Auditoría- 

- Realizar la reunión de cierre. 

Verificar  

- Preparar, aprobar y distribuir el informe de Auditoría. 

- Terminar la Auditoría 

- Seguimiento y revisión 
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- Identificar la necesidad de acciones correctivas, preventivas y/o planes de 

mejoramiento. 

- Identificar las oportunidades de mejora. 

Actuar  

- Realizar actividades complementarias. 

- Realizar mejoras al Programa de Auditoría. 

Figura 8: Gestión del programa de Auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ha elaborado para Transportes HAGEMSA S.A.C. los documentos siguientes: 

- Procedimiento de Auditoría,  

- Programa de Auditoria. 

- Plan de Auditoria   

- Lista de verificación de Auditoria. 

- Cronograma de Auditoría 

- Registro de Informe de Auditoría 

Verificar Actuar 

Hacer  Planear  

Establecer el 
programa de 
auditoria 

Implementar 
el programa 
de auditoria  

Seguir el 
programa de 
auditoria 

Revisar y 
mejorar el 
programa de 
auditoria 
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Figura 9: Seguridad y salud en el trabajo y la prevención de accidentes 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad no es solo instalar aparatos de protección y carteles 

Seguridad e higiene industrial  

Prevención de problemas y accidentes 

Desarrollo de la vida laboral 

Impulso de competitividad 

Máxima productividad  

Calidad de productos 

Prestigio empresarial  




































































































































































































